
     REPUBLICA    BOLIVARIANA   DE    VENEZUELA 
 
 
 
 
 

       UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
                          DEL  TACHIRA 

 
Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo – Teléfono: 530422 – Apartado: 436 - San Cristóbal – Táchira – Venezuela 

Oficina de Enlace: Parque Central Edificio Catuche, Nivel de Oficinas 1 – Oficinas 111-112 
Teléfonos 577-31-20 y 577-12-16     Caracas – D.F. 

     
    RIF: G-20004886-7       
    Consejo Superior 
             Con.Sup 012/2007 
 

San Cristóbal, 11 de Febrero del 2.007 
 
Licenciado  
José Sánchez F. 
Rector 
Su despacho 
 
 
 Me dirijo ante usted en la oportunidad de saludarle y la vez hacer la propuesta formal 
de Auditoria Externa de la Memoria y Cuenta 2.005 de la UNET, como lo confiere la 
Resolución Nº 005/2006 extraordinaria, del Consejo Superior, celebrado el día 16 de 
Diciembre del 2.006, la cual indica “En uso de la atribución que le confiere el Articulo 8, 
Numeral 13 del Reglamento de la UNET, acordó que el Consejo Superior traslade el análisis 
de la Memoria y Cuenta a un órgano de auditoria externo..” 
 

Los Auditores Externos seleccionados para esta labor son el Lic. Rivas Morales Jose 
Luis y el Dr. Carlos Duque, donde las acciones serán coordinadas por la Lic. Ortiz Chacòn 
Maria Nelly, quien cumple labores de Administradora en esta dependencia. Además quedo 
con usted comprometido a una reunión donde se defina la contratación por honorarios 
profesionales de estas personas, por la labor a cumplir en la Universidad, envió anexo los 
currículos.  
 

Agradeciendo la atención prestada, quedo de usted. 
 
 

Atentamente, 
 
 

Dr. OMAR TAPIAS MEDINA 
Presidente del Consejo Superior  

 
  
 
Anexo: Currículo Dr. Carlos Duque 
             Currículo Lic. Rivas Jose Luis 
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